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Quito, D.M., 17 de septiembre de 2019

Asunto: Resolucion 006-CPC-2019 - Comisión de Participación Ciudadana y Gobierno 
Abierto,
 
 
Señor Abogado
Carlos Fernando Alomoto Rosales
Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
En atención a su oficio No. GADDMQ-SGCM-2019-1085-O referente a la “difusión del
trabajo de la Comisión de Participación Ciudadana y Gobierno Abierto y el desarrollo de
las mesas de trabajo territoriales, y la invitación a la ciudadanía a trabajar de forma
conjunta”, informa a usted lo siguiente: 
 
La Dirección de Publicidad e Imagen de esta Secretaría, mediante el Memorando Nro.
GADDMQ-SECOM-DPI-2019-0017-M de 06 de septiembre de 2019, que está a cargo de
la difusión de información en redes sociales, en el marco de sus competencias, apoyará
con la difusión de la convocatoria a las mesas de trabajo territorial y la información
relevante que pueda se pueda generar dichas mesas, siempre y cuando la Secretaría del
Concejo oficie la información con tiempo a su Content Manager a través de un brief, para
generar los productos necesarios en el cumplimiento del objetivo. En cuanto a una
transmisión en vivo, por el tipo de contenido que estos espacios producen no se va
recomienda hacer una transmisión en vivo. 
 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Sr. Jorge Esteban Michelena Ayala
SECRETARIO DE COMUNICACIÓN   

Referencias: 
- GADDMQ-SGCM-2019-1085-O 
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Anexos: 
- resolucion 006 - CPC-2019.pdf

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas 
Unidad

Fecha Sumilla

Elaborado por: Ana Gabriela Barahona Andrade AGBA SECOM-DPI  2019-09-16  

Elaborado por: Karla Andrea Arguello Beltrán  kaab SECOM-DPI  2019-09-16  

Revisado por: Ana Gabriela Barahona Andrade AGBA SECOM-DPI  2019-09-16  

Aprobado por: Jorge Esteban Michelena Ayala JEMA SECOM  2019-09-17  

2/2


